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3858 ANEXO

por elclimplimi·ento de la normativa siguiente:

Real DecrelO 164911991. de 8 de noviembre «<Boletin Oficial del
Estado» del 20), y ancxos «<Boletín Oficial del Estado» del 22); (NET-2).

Con la inscripción [~] 96 91 0607 I
y plaZo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordcnadón de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín OfiCIal del Estado» número 303, del 19), expido el
presentc cenificado.

Jlvladrid . .5 de diciembre de 1991.-El Director general de Telecornulll
racionl's, Ja,ier Nadal Ariilo.

RESOLL·CION de 5 de dicicmhr(' de 1991, de la Dirección
(,cneral de Tele('(}fIl11l1icaCloncs, flor la quc se Olorga el
(el'tWcado de accjJfaCiÚI1 a la tarjeta interlaz X.25 (ordena
dor P5;, llpo 7541), mur{'u rdl1t\ln, !l/ode/o 7541/3130.

3860

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo deja Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con 'los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo.,29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
deSde septiembre), se 'emite por la Dirección General de Telecomunica·
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta interfaz X.25 (ordenador PS. tipo 8580).
Fabricado por: «IBM), en Reino Unido.
Marca: ~dBM»-.

MadClo: 858013130.

Cpmo consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. d\.~ 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm:>
número 212, de Sde septiembre), por el que se nprueba el Reglamento
dedcsarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicacioncs, en relación con los f.'quipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas. a quc se refiere el articulo 19 de dicho texto legal, a
instancÍi.l de <dBM. España)), con domicilio social en Madrid, Sanu
Hortcmia, .?6~28; código postal 28002-

Esta DirccC'Íón C.ieneral ha resucllo otorgar el certificado de acepw
Clón a la tarjeta ínterfa! X.25 (Ordcnndnr rs. tipo 7541), marca <dBt'v;h>,
modelo 7541/3130. con la inscripcí0n E % 910602, que se inserta
como anexo a la prcsente Resolución.

En cumplin1iento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
lO66/l9S9_ de2R de agosto, la validez de dicho certitícado queJa
condicionada a la obt<:nción del númcrode inscripción en el Registro dt'
fmponadofes, Fabncantes o .ComcrcialwH.iorcs que otorgará la AdmI
nistración de TelccomunlCaClones.

Certificado de aceptación

Con la inscripción [I] 96 91 060r]
y plazo de vaJidez hasta el 30 de novil.'1l1bl'c de {()l)6.

y para que surta los efcctos previstos en l'l articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcnacion de 18s Tclccomunic8
ciones (<<Bolelín Oficial del Estado» número 303. del 19), expIdo el
prescnli.' certificado,

M8drid. S de diciembre de 1991.-El Director genera! de Telecomuni
caciones. Javier Nad8l Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
lOó6/I989. de 28 de agosto (<<Bolelín Otícial dd Estado» número 21:!.
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones d presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta interfaz X.25 (orden8dor PS, tipo 7568).
Fabric8do por: «18M», en Reino Unido.
M8rca: «IBM».
MoJelo: 7568/3130.

ANEXO

por el cumplimiento dc la normnt'ova siguiente:

Real D(,.'<:reto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Bo1l'tín Oficial del
Estado» del 20), Y anexos («Bolctin Ofici;)J del Estado» del 22): (NET-2).

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
ArillO.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991. deja Dirección
General de Telecomunicaciones. por /a que se otorga el
cerliflcado de aceptación a la ¡mjela intetjaz X.25 (ordena
dor PS. tipo 7568). marca <dBM». modelo 756813130.

Como consecuencia del. expediente incoado en aplicación del Real
Decrcto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de'la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «IBM Españ3)), con domicilio social en Madrid, Santa
Hortensia, 26-28, código postal 28002,

Esta Dirección General 'ha resuelto otorgar el certificado dcc acepta
ción a la tarjeta interfaz X,25 (ordenador PS, tipo 7568), marca «IBM»,
modelo 7568/3130, con la inscripción E 96 91 0606, que se inserta como

, anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto

1066/1989, de 28 de agosto. la validcz de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción enelRetistrode
Importadores, Fabricantes o Comerciali7adorcs que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

3859 RFSOL["CIO¡V de 5 de diciembre dc 199/, de la ni!'ccciáll
(iell!'!'a! de TclecolJlll1l1f'tlClOlleS" por la que S( (J/(Jlgl1 el
('ert~/l('tldo de aeejJ/aClón a la turfl'la illlclja:: X.25 (orde/la
dor F.\', tipo 8580), lJlarC([ ,,/JJ.\I!,; IIWt!C/O 8580/31JO.

Como consecuencia del í..'xpedit·nte incoado en aplicación del Renl
Decreto 1066/ 1989~ de 28 de agosto ({Boletín Oli!.:íal del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el qUl: .S{.' aprucba clReglanwnto
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de cJidembrc, de Ordenación <le
lns Tcil'col11unicaciones, en relación con los equipos, apMatos, dispositi
~'os y ~istemns a que se rdiere el artículo 29 de: dH:ho texto legal, a
mstancm de «IBM Espai\a». con domicilio social en Madrid, Santa
Hortensia, 26-28, código postal 28002.

Esta Dirección Genemlha resuelto otorgar el n"rtificado de acepta
(:ión a 18 tarjeta interfaz X.25 (ordenador PS, tipo 8580), marca «IBM~).

modelo 8580/3130, con la insuipción E 96 910607. que se inserta como
8nexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 1;).2 del Real Decreto
1066(1,989, de 28 de agosto, la validez de dicho ccrtifi<'ado queda
condiCIonada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicadones.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariilo.

iVladnd. :} de diciembre de 1991.-FI Director general, Javier Nadal
\ririo.

ANEXO

Cl'rtificado de an'pt<lción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. dI;.' 18 de diciembre. de Ordenación de 1<lS Telecomunicaciones,
en relación con los cquipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto I('gal. aprobado por Real Decrt'to
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín OfiCial del EstadO}) numero 212.
de 5 de septiembre). se emite por la Dírcu:iún General de TelecomunicJ~
cíoncs \"'1 presc.ntc n.,rtificado de aceptación. para el

Equipo: Tarjela interfaz X.25 (ordenador PS. tipo 7541l.
Fahriradü por: lHM, en R\.'ino Unido.
Marca: {(mM~).

Modelo: 7541/3130.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991. de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
E'tado» del 20), y anexos «(Boletín Oficial del Estado del 22), (NET-2).

Con la inscripciÓn lE I 96 91 0602 I
y plazo de validez_hasta el 30 de noviembre de 1996.

I'll"l
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ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordcn¡¡ción de las Teleeomuniea
<.'iones «<Bolctin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Na~al Ariño.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicaciólLdel Real
Decreto 1066/1989, de 28 dc agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprutbael Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,.deOrdcnación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disposití~

vos y sistemas a que se refiere el artÍC'ulo 29 de dkho texto legal, a
instancia de <dBM España», con domicilio social en Madrid, Santa
Hortcnsia, 26-28, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuclto otorgar el certifi<:ado de a<..>cptaw
ción a la tarjeta interfaz X.25 (ordenador PS, tipo 8550). marca «I.BM».
modelo 8550/3130, con la inscripción E 96 91 061 O,qucse inserta como
anexo a la presente Resolu<..'ión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admiw
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariüo.

Eertificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, dc 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se cmitc por la Dirección General-de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptacÍón, para el

Equipo: Tarjcta inlenaz X.25 (ordcnador PS, tipo 8550).
Fabricado por: (<lBM», en Reino Unido.
Marca: <dBM».
Modelo: 8550/3130.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 164911991, dc 8 de noviembre (<<Boletin Oticial del
Estado» dcl 20), y anexos (<<Boletin Oficial del Estado» del 22); (NET 
2).

Con la inscripción [Ij 96 91 0610 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO) numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño,

3863

3861

3862

RESOLUCJON de 5 de diciemhre de /991, de la Di/'Nóón
General de Telecomunicaciolles, por la que se O1orga el
certificado de aceptación a la tarjela úuelJa: X.25 (ordcna
dar PS, tipo 8550), marca «18M», I//Oddo 8550/3130.

RESOLUCION de' 5 de diciembre de 1f.J91. de la Dirección
General de TelecolJ1l1uicaciollcs, por la que se otDrga el
c('f({ficado de aceplaciúl1 al radiotelt/ólIo porldlil VHF,
marca «Netset», modelo NT-90J5-05HN.

NT-9015-05HN, con la inscripción E 96 91 0594, que se inserta como
anexo ala prC'sent~_~csolución.

En c:u~mp¡¡micntode lo previsto en el artículo J8.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madríd, 5 de diciembre de J99J.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de 3t'eptaciÓD

En virtuddc lo-establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con IQscquipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
rcficrc darticulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, <Ic 28 de~gosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 dcscptiembrc), se emite por la Dirección General de Telecomunicaw
tiones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: RadiotelCfono portátil VHF.
Fabricado por: «Kyodo» en Japón.
Marca: «Nctset».
Modelo: NT-9015-05HN.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo dc 1989 ({,Boletin Oficial dcl Estado» de 6 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio
de 1989).

Con la insnipción ITJ 96 91 0594 I
y plazo.de validez hasta el 30 de novíembre de J996.

Advertencia: potencia máxima: 5 W. Separación de canales
adyacentes: 12,5 KHz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable:
146-149,9/150,01-156.7625/156.8375-174 MHz.

y para que surta los efcctos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987; d<; 18 de diciembre, dt~ Ordenación de las Telecomunicaciones
((Bo.ictínOficial -del .EstadO) numero 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 1991,-EI Director general de Telecomuni
cadones, JavÍt'r Nadal Ariño.

RESQLUC/Ol'l,' de 5 de diciembre de 1991, de la Dirección
General de T'eleCOIl1UlllCacivnes, por la que se olorga el
ct'rtijlcado de aceptación al radioteléfono portátil VHF:
IIw¡,ca «Nelsel», modelo NT-90J5-05LW.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({{Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por C'I que se aprueba el Reglamento
dc dcsarrollo dc la Ley 31/1987, de 18 dc diciembre de Ordenación de
las Telesomunicacioncs, en relación con los equipos, 'aparatos, dispositi
vos y ~Istemas a que se ~eticre el articulo 29 de dicho texto legal, a
lOstancla' de <<CSE), SOCIedad Anónima», con domicilio social en
Hospitalet de LJobregat, polígono «Gran Vía Sum, antigua carretera del
Prat. código postal 08904,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radiotcléftmo, portátil VHF, marca «Netset», modelo
NT-9015-05LW, con la Inscripción E 96 91 0595, que se inserta como
anexo ala prcscnteResolución.

En cumplimienlode lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066(1989, dc 28 de a~osto. la validez dc dicho certificado queda
condICionada a la ot!tenclón del número de inscripción en el Registro de
Importadorcs. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admiw
nistración de Telecomunicaciones.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto ({,Boletin Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por cl que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositiw
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «CSEJ, Sociedad Anónima». con domkili-o social en
Hospit~let de L1obregat, polígono «Gran Via SUO), antigua carretera del
Prat, código postal 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF, marca «Netseb), modelo

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariüo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo ~~blecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley .
11/1987, de 18 dedlclcmbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por ReaJ Decreto

iII l'


